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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Delegaciones del Gobierno 

CANTABRIA 

Resolución por la que se convoca para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de deter
minadas fincas afectadas por el proyecto de insta-

laciones «Ramal de Aguilar de Campoo» 

Con fecha 21 de noviembre de 1 994 se autorizó 
por Resolución de la Dirección General de la Ener
gía. del Ministerio de Industria y Energia. el proyecto 
de instalaciones del gasoducto ~Ramal de Aguilar 
de Campoo», previa la correspondiente infonnación 
pública. Dicha aprobación, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 13 de la Ley 10/1987, de 
15 de juruo, de Disposiciones Básicas para un 
Desarrollo Coordinado de Actuaciones en Materia 
de Combustibles Gaseosos. lleva implicita la nece
sidad de ocupación de los bienes y derechos afec
tados. Al propio tiempo, la declaración de utilidad 
pública y urgencia en la ocupación vienen deter
minadas por lo dispuesto en el artículo 10 de la 
precitada Ley, siéndoles de aplicación el procedi
miento de urgencia Que detennina el articulo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954. 

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el mencionado articulo 52 de la Ley de Expnr 
piación Forzosa, se convoca a los titulares de los 
bienes y derechos afectos en los Ayuntamientos don
de radican las fmca afectadas, como punto de reu
nión para, de confonnidad con el procedimient'o 
que establece el citado artiCulo 52, llevar a cabo 
el levantamiento de actas previas a la ocupación 
y, si procediera. las de ocupación defmitiva. 

El levantamiento de actas tendrá lugar los días 
6, 7, 8, 9, 10. 13, 14 y 15 de febrero de 1995, 
en el Ayuntamiento de Valdeprado del Rio y los 
días 16, 17, 20, 21, 22, 23 y 24 de febrero de 
1995, en el Ayuntamiento de AguiJar de Campoo. 

Todos los interesados, así como las personas que 
sean titulares de cualquier clase de derechos o inte
reses sobre los bienes afectados, deberán acudir per
sonalmente o representados por persona debida
mente autorizada, aportando los documentos acre
ditativos de su titularidad y el último recibo de la 
contribución, pudiéndose acompañar, a su costa, 
de sus Peritos y. un Notario, si lo estiman oportuno. 

El orden del levantamiento de las actas figura 
en el tablón de edictos de los Ayuntamientos afec
tados y se comunicará a cada interesado mediante 
la oportuna cédula de citación, significándose que 
esta publicación se realiza igualmente a los efectos 
que detennina el artículo 59.4 de la Ley de Régimen 
Juridico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común para la notifi-

cación de la presente Resoluc;ión a los titulares des
conocidos o de domicilio ignorado. 

En el expediente expropiatorio, ó\Enagás, Sociedad 
Anónima» asumirá la condición de beneficiaria. 

Santander.-Delegado del Gobiemo.-P.D., el 
Secretario general, Fernando Orellana MaIla
via.-3.407. 

MINISTERIO 
DE JUSTICIA E INTERIOR 

Gobiernos Civiles 
PALENCIA 

Resolución por la que se convoca para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de deter
minadas fincas afectadas por el proyecto de insta-

laciones ((Ramal de AguiJar de Campoo» 

Con fecha 21 de noviembre de 1994 se autorizó 
por Resolución de la Dirección General de la Ener
gia. del Ministerio de Industria y Energía, el proyecto 
de instalaciones del gasoducto «Ramal de Aguilar 
de Campoo», previa la correspondiente infonnación 
pública. Dicha aprobación, de acuerdo con lo dis
puesto en eL artículo 13 de la Ley 10/1987, de 
15 de junio, de Disposiciones Básicas, para un 
Desarrollo Coordinado de Actuaciones en Materia 
de Combustibles Gaseosos, lleva implícita la nece
sidad de ocupación de los bienes y derechos afec
tados. Al propio tiempo, la declaración de utilidad 
pública y urgencia en la ocupación vienen deter
minadas por lo dispuesto en el articulo 10 de la 
precitada Ley, siéndoles de aplicación el procedi
miento de urgencia que detennina el articulo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciem-- -
bre de 1954. 

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el mencionado artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa, se convOCa .a los titulares de los 
bienes y derechos afectos en los Ayuntamientos don
de radican las fmca afectadas, como punto de reu
nión para, de confonnidad con el procedimiento 
que establece el citado artículo 52, llevar a cabo 
el levantamiento de actas previas a la ocupación 
y, si procediera, las de ocupación defmitiva. 

El levantamiento de actas tendrá lugar los días 
6, 7, 8. 9, 10, 13, 14 Y 15 de febrero de 1995, 
en el Ayuntamiento de Valdeprado del Rio y los 
días 16, 17, 20, 21, 22, 23 Y 24 de febrero de 
1995, en el Ayuntamiento de Aguilar de Campoo. 

Todos los interesados, así como las personas que 
sean titulares de cualquier clase de derechos o inte
reses sobre los bienes afectados. deberán acudir per
sonalmente o representados por persona debida
mente autorizada. aportando los documentos acre
ditativos de su titularidad y el último recibo de la 
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contribuci6n, pudiéndose acompañar. a su costa, 
de sus Peritos y un Notario, si 10 estiman oportuno. 

El orden del- levantamiento de las actas figura 
en el tablón de edictos de los Ayuntamientos afec
tados y se comunicará a cada interesado mediante 
la oportuna cédula de citación, significándose Que 
esta publicación se realiza igualmente a Jos efectos 
que detennina el articulo 59.4 de la Ley de Régimen 
Juridico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común para la notifi
cación de la presente Resolución a los titulares des
conocidos o de domicilio ignorado. 

En el expediente expropiatorio, ó\Enagás, Sociedad 
Anónima» asumirá la condición de beneficiaria. 

Palencia.-EI Gobemador civil accidental, José 
Carlos Llorente Espeso.-3.410. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

Nota-extracto a efectos de trámite de información 
pública, según lo dispuesto en el artículo 38.3 de 
la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la 
Competencia, y en el artículo 5." del Real Decreto 
157/1992, de 21 de febrero, que la desarrolla, en 

relación con el expediente número 1183/1995 

Se instruye por la Dirección General de Defensa 
de la Competencia del Ministerio de Economía y 
Hacienda, con el número 1183/1995, expediente 
a instancia' de parte sobre la autorización de un 
registro de morosos. 

De acuerdo con lo manifestado en su solicitud, 
la Asociación Empresarial de Servicios del Espec
táculo (AESE), pretende la creación y funciona
miento de un registro de morosos para difundir entre 
sus asociados; 

Considerando que la vigente Ley 16/1989, de 17 
de julio, de Defensa de la Competencia (<<Boletin 
Oficial del Estado» del 18), contempla la facultad 
del Tribunal de Defensa de la Competencia de auto
rizar los acuerdos a que se refiere el artículo 3.° 
de dicha disposición legal, 

Esta Dirección General. en cuanto órgano ins
tructor del expediente y conforn'le a lo previsto en 
el artículo 38.3 de la Ley 16/1989, ha acordado 
abrir un periodo de infonnación pública. durante 
diez días hábiles a partir de la publicación de este 
aviso, según lo preceptuado en el artículo 36.4 de 
la Ley 16/1989, para que toda persona flsica o juri
dica, sea o no interesada, pueda aportar cualquier 
clase de infonnación y exponer cuantos datos estime 
significativos acerca del objeto del referido expe
diente. 

Madrid, 12 de enero de 1995.-El Director gene
ral. Pedro Moriyón Díez-Canedo.-3.759. 


